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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes» órdenes y anuncios que hayan de insertarte «a 
Ift BOLXTIBK» onciAMuse hunde mandar al Jefe Político rrs-
PÍCUVO, por cuyo conduelo se pasarán á los Editora de los 
aMieiAiíadoa periódicos. 

(Rtai ordenit 6 it Abril it 1839.) 

g e p u b l i c a to i lna i<>« d i » * e x e o p t o lo» d o t 

— > p a » C I O S D E . P S O R I O l Ó g . - P — 

— o j o - • rtlotD 
En esta capital, llevado i domicilio, 2'ÚO pesetas mensuales anticipadas: fue

ra '1* ella a'so al m^s; • al trimestre; I t a) semestre, y a f s o por un año. 
Se admiten snscrlclones en Madrid, en la Administración del BOLETÍI», plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión d»l .Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones da l is (ttloritfade*, excepto las que seas 
i iaatancia de parte no pobre, ae insertaran oficial mente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciona 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Numera» s u e l t o ¿ o c é n t i m o s d e p e a e l a u 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY (Q. D. G.) continúa en 

el Real Sitio de El Pardo sin novedad en 

su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 

Corte S. M. la RUINA y Augusta Real 

Familia. 

GOBIUUO CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

No habiendo sido recogidos por-sus 
dueños los efectos que existen deposita
dos hace más de un año en los almacenes 
que en esta Corte tiene establecidos la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte, 
á pesar de los anuncios insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia, he dis
puesto se proceda á la venta de dichos 
efectos, cuyo acto tendrá lugar el día 21 
del actual, eu pública subasta, en el local 
que ocupa dicha Estación. 

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en dicha su
basta puedan acudir á enterarse de los 
efectos que han de venderse; los cuales 
w hallarán de manifiesta los tres días 
*ates al designado para la venta. 

Madrid 7 de Noviembre de 1885.= 
El Gobernador, F . Corbalán. 

mmm 
Contaduria.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presante mes, deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
egresar en la Depositaría de la 
diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin 
c i a l ; y á fin de que lo tengan pro 
Se&te los Sres. Alcaldes, me dirijo 

á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto, 
de lo que restan por sus cupos del 
primer trimestre del presente 
ejercicio de 1885 86 como de años 
anteriores; en la inteligencia que 
de no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legisla
ción vidente. 

Madrid 1.° de Noviembre de 
18S5.=E1 Gobernador, Francisco 
Martínez Corbalán. 

AlOTAUlEMüS 

M a d r i d . 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la ejecución 
de las obras de desmonte de un trozo de 
la calle de Ruiz, comprendido entre las 
de Sandoval y Ronda de Carranza, al 
precio de 2 pesetas por cada metro cúbico 
de de8;noute, iucluyendo la carga, des
carga y trasporte á vertedero. 

Los licitadores consignaran previa
mente como fianza provisional la can
tidad de 585 pesetas eu la Caja geueral 
de Depósitosóen la Tesorería municipal, 
acompañaudo á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el remutaute en igual forma de 1.170 
pesetas, que lo será devuolta á la termi
nación del oontrato, previa certificación 
del Director facultativo de vías públicas 
municipales, visada por quien corres
ponda. 

La subasta tendrá lugar el día 7 do 
Diciembre de 1885, á la uua y media de 
la tardé, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde o Autoridad eu 
quieu delegue, hallándose .de. m a ni tiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría. Negociado de Sindicatura, de uua 
á tres de la tarde, todos 16a días no fe
riados que.medien ha^ta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para eu 
conocimiento. 

Madrid o de noviembre de 1885 . 

Modcte de proposición vsrbal. 

D... . , enterado d é l a s condiciones de 
esta subasta, se c o m p r o m e t e d realizar 
este servicio por el tipo de 

íib •::,ími;7'>/ j|» M .. .r.cvnilol 
A r a n ' a o z ' 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en el mes de Agosto de 1335. 

ubi Sesión del día 4. 
••••iiopr] ivnüú *í f*bh-i¡v •u''i 

Se instala el nuevo., Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don 
Rafael Almazán, y se uombra primer Te -
nieute Alcalde á D. Joaquín Gullón y 
López; segundo á D. Ignacio Manzana
res, y tercero á D. Joaquín Muñoz y 
López; se nombraasimismoSíndico á Don 
Luis Matamoros Patino, y Regidor In
terventor á D. Demetrio de Santistébau y 
Martínez, pasando á tomar posesión de 
sus respectivos cargos, así como los Con
cejales, por el orden del mayor uúmero 
de votos que obtuvieron en su elección, 
se acuerda que las sesiones ordinarias se 
celebren los miércoles de -ada semana, á 
las ocho de la noche en otoño ó invierno, 
y á las nueve en primavera y verano. 

Sesión del día 5. 
• a,, «di ..qtj -i .-mi; • 

Se aprueba el acta de la anterior: el 
Alcalde da cuenta do haber nombrado 
Alcaldes de los barrios de las Infantas, 
Villamejor y Cortijo respectivamente, á 
D. Baldomcro Valle y Benito, D. Eduar 
do Aieuiany y D. Rafael Carrascosa; se 
nombran las Comisiones permanentes, 
eligiendo para la de Hacienda, bajo la 
presidencia del primer Teniente Alcalde, 
á los Vocales Sres. Cuenca y Pérez; para 
la de Beneficencia, bajo la presidencia 
del segundo Teniente Alcalde, á los seño
res Campillo y Ruano; para la de Feste
jos, bajóla presidencia del tercer Teniente 
Alcalde, á los Sres. Sautistéban y Cam
pillo; para la de Obras, bajo la presiden
cia del tercer Teniente, á los Sres. Ruano 
y Mnüiz, y para la de Policía con el pri
m e r Teniente á los Sres. Pérez y Muñiz. 

Se procede á la formación d¿ Seccio
nes para elegir de entre ellas los Vo'cales 
que, con el Ayuntamiento han de cons
tituir la J . inta municipal eu el presente 
ejercicio. 

S da cuenta del fallecimiento del 
guarda del Matadero, nombrando en su 
puesto interinamente á Eulogio Soto. 

Se declara cesante al Escribiente pri
mero de la Secretaría por haberse ausen
tado sin licencia durante la epidemia co
lérica, ascendiendo por su orden los de
más escribientes y en la Tacante que el 
último deja se nombre á D. Carlos Fer
nández Santillana. Se nombre también 
Alguacil auxiliar á D. Lino Conde y Car
vajal. Se rescinde del remate de arriendo 
del teatro hecho por D. Braulio Martínez, 
por no haber formalizado la fianza con 
pérdida del depósito. Se nombra recauda
dor del arbitrio municipal de pesos y me
didas á D. Blas Arroyo. Y por últ imo, 
se aprueba el estado de la inversión de 
fondos para el presente mes. 

Sesión del día 6\ 

Se procede á la formación del alista
miento de mozos para el segundo reem
plazo del presente año . 

Sesión del dia 9. 

Se procede á la rectificación del alis
tamiento de mozos para el presente 
reemplazo. 

Sesión dd día 12. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda hacer constar qne el 

Ayuntamiento ha visto con sentimiento 
el fallecimiento del Sr. Concejal D. José 
Martínez Panadero. 

También se acordó en la propia for
ma, haber visto con disgusto ausentarse 
de la población parte del tiempo que 
doró la invasión colérica los Concejales 
quo á la vez desempeñaban cargos de 
Tenientes de Alcalde, Sres. Mcjía y Ca
puchino, y el Depositario de fondos mu
nicipales D. Juan García González. 

Se nombra hijo adoptivo de la pobla
ción al Excmo. Sr. I) . Raimundo Fer
nández Villaverde, por la especial aten
ción con quo ha mirado á este pueblo 
siendo Gobernador civil de la provincia 
durante la invasión colérica, y por los 
significativos y excelentes servicios p r e s 
tados de su ordenen la asistencia facul-

| tativa y cuestión de subsistencias. 
Se recibeu definitivamente las obras 

ejecutadas en la plaza de toros por el 
rematante José Martínez Blanco, acor
dándose pagarle el importe del remate . 

Se delegan al Seorotario de este Ayun
tamiento, para que concurran á la cabe
za del partido judicial para la discusión 
y aprobación del presupuesto de presos 
transeúntes del presente año. 
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Sesión dd dia Í6. 

Se continúa la rectificación del alista
miento. 

Sesión dd d(a Í9. 

Se procede al porteo de loa Vocales 
que han de formar con el Ayuntamiento 
la Junta municipal, siendo elegidos Don 
Tomás López Alouso, D. í o m á s Molero 
Sánchez, D. Fernando Uruela Avechivó, 
D. Pedro Guete Antón, D. Francisco 
Osorio del Pozo, D. José Martínez Espa
da (mayor), D. Ignacio Belmoute More
n o , D. Plácido Sánchez Gutiérrez, Don 
Zacarías González Maroto, D. Domingo 
Ballesteros Pérez, D. Antonio Almansa 
Huete, D. Francisco Parla Jerez, D. Epi-
fanio de los Ríos, D. Pedro Valverde Cas
tillo y D. Joaquín Rodríguez Ruiz. 

Se acuerda publicar inmediatamente 
el resultado. 

Se nombra encargado del reloj de la 
Casa Consistorialá D. Federico Mejía, por 
fallecimiento del que desempeñaba esta 
plaza. 

Se concede á D. Pedro Moreno la per
petuidad de la sepultura que solicita en 
el cementerio de Santa Isabel. 

Sesión del dla 23. 
'i'i'jL *.t>nj.Cj . i ' j ' i ' i t; 1 c 1 01111)111 

Se aprueba el acta de la auterior. 
Se acuerda, conforme á lo informado 

por la Junta de Sanidad, establecer cuatro 
puntos de fumigación para las personas 
que lleguen á la población procedentes 
de los pueblos infestados. 

Sesión dd día 26. 
•'•njiJífc 7 .• • • M .(i ii nihif» 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se admite la excusa legal de mayor 

de 60 años, aducida porel Vocal asociado 
D . Pedro Huete Antón, saliendo elegido 
para reemplazarle D. Aquilino Asensio. 

Se suspende la celebración de la feria 
en vista del estado aflictivo en que ha 
quedado la población con la invasión co
lérica, y para evitar la aglomeración de 
personas de los pueblos limítrofes que 
aun se encuentran infestados. 

Se concede á D. Ramón Cazorla la 
perpetuidad de la sepultura donde se 
encuentran los restos mortales de D. José 
García Ballesteros. 

Se autorjza al Administrador del ce
menterio para que conceda la perpetuidad 
de las sepulturas que soliciten, daudo 
después cuenta al Ayuntamiento para la 
expedición de los oportunos títulos. 

Y á. los efectos del art . 109 de la 
ley Municipal, se forma el presente que 
aprobado por el Ayuntamiento se remite 
al Excino. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su iuserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Aranjuez 5 de Noviembre de 1885.=» 
El Alcalde, Rafael Almazán. 

. . . . . . 
Barajns do Ma<lritl. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta intentada para el 
arrendamiento de los pastos de invierno 

"de la Dehesu boyal de estos Propios, con 
autorización superior se anuncia la se
gunda que se celebrará el día 2*2 del ac
tual á las doce de la mañana en la Casa 
Consistorial, bajo el mismo pliego de con
diciones y tipo de 1.500 pesetas. 

Barajas de Madrid G de Noviembre de 
1885.=El Alcalde, Juan Jul ián. 

l É I - í i O J O S . 

Habiendo desaparecido de e9te térmi
no municipal el d ía21 de Octubre ultimo 

nn toro pimental de la propiedad de estos 
vecinos y cuyas señas se exp-e?an á con
tinuación, he acordado la publicaofón del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
por si los señores Alcaldes de los pue
blos de etfta provincia tuvieran conoci-
miedto del paradero de la expresada re?, 
esperando que en caso afirinativatse sirva 
avisar á esta Alcaldía. 

* * I J> 
Señas deltoro simental. 

Pelo negro, tejón por la parto del lo
mo, coruibajo, corto, edad de tres á cua
tro años, marcado con una B en la llana 
derecha. 

Braojos 4 de Noviembre de 1885.=E1 
A lea Me, P. O., Juan M acias. 

Colmenar ojo. 

Con superior autorización se arrien
dan por tercera vez los pastos de los mon
tes siguientes: 

1.° Tiesta Cabezas, para 30 reses de 
ganado cabrío y por el tipo de 70 pesetas. 

2'° Viñas Viejas, para 10 reses de ga
nado cabrío y por el tipo de 15 pesetas. 

Las su bastas se verificarán el día 22 
del corriente á las doce de la mañana 
y dos de la tarde, bajo los mismos pliegos 
de condiciones que las anteriores. 

Colmenarejo 1.° de Noviembre de 
1885.=E1 Alcalde, Paulino Panadero. 

I 
C o l m e n a r e j o . 

No habiendo sido aprobada por la 
Superioridad la única proposición presen
tada en la subasta de arrendamiento de 
los pastos del monte las Berroqueras, 
celebrada el día 27 de Septiembre ulti
mo, se celebrará otra que tendrá lugar 
el día 22 del Corriente, á las diez de su 
mañana en las Casas Consistoriales, bajo 
el mismo tipo y pliego de condiciones 
que la celebrada anteriormente. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Colmenarejo 1.° de Noviembre de 
1885.=E1 Alcalde, Paulino Panadero. 

Pozuelo ele Alnrcón. 

Se convocan por cuarta y última vez 
licitadores á la corta y aprovechamiento 
de 140 árboles de álamo negro de los 
prados de esta villa, retasados en 700 pe
setas, cuyo precio servirá de tipo de su
basta, con sujeción al pliego de condicio
nes que se haya de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Dicho acto tendrá lugar el día 23 del 
corriente mes en esta Casa Consistorial, 
dando principio á las once de la ma
ñana. 

Pozuelo de Alarcón 6 de Noviembre 

años de edad, Licenciado en Filosofía y 
Letras, que habitó en esta Corte, calle de 
ílornán Cortés, núm. 7 duplicado, piso 
tercero derecha, para que en el término 
de veinte días se presente^en la prisión 
celular de Madrid á responder á las re
soltas de la causa que-se le sifcue p o r lá j 

publicación en el núm. 122 del periódico 
Las Dominicales fal Libre Pensamiento^ 
Correspondiente al día 81 deMayoúUimo, 
do un artículo titulado «A nuestro país»; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Y se encarga á las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial, que pro
cedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan en dicha prisión celu
lar á disposición de la expresada Sala á 
la que se dé conocimiento de ello. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido la presente requisitoria en Madrid á 
31 de Octubre de 1885.=José Cózzer. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Clemente Gutiérrez 
y Malo, por lesiones por atropello con un ' 
tranvía y en la que es parte él Miuisterio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección se
gunda auto con fecha 18 de Julio último, 
señalando el día 25 del actual y hora de 
la una de su tarde para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo Cesáreo Doce Ruiz, como 
lo verifico por medio de la presente, á 
fin de qus comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir a este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Noviembre de 1885.= | J ^ 6 a d o 3 d e W$W* R a n c i a . 
El Oficial de Sala, José Almira. 

y emplazo á Doña Dolores López Aguado 
vecina de esta Corte, para que en el térl 
mino de 30 días, á contar desde la publi
cación de este primer edicto se presente 
en esta Fiscalía, sita Costanilla de San 
Aúdrés, núm. 16, se^uudo,con objeto de 
prestar declaración en causa criminal q u e 

instruyo al Cabo 1.° D. Mariano Senén 
Moreno, del regimiento de caballería Lan
ceros de la Reina, núm. 2, por el delito de 
deserción y hurto de dos caballos. 

Madrid 31 de Octubre de 18é5.=José 
Montero. 

SANTANDER 

D. Guillermo Pérez Hickmán, Capi
tán de la cuarta compañía del batallón 
reserva de Santander, núm. 133, y Fiscal 
del mismo. 

Habiéndose ausentado del pneblo de 
filias el soldado de la segunda compa
ñía de este batallón, Juan Barreda Pérez, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción, por no haberse presentado 
á la revista auual de 1884, que precep
túa el art. 230 del reglamento de Reem
plazos y reservas del--Ejército de 2 de 
Diciembre de 1878 y del 23 de Enero de 
1883; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señalándole la casa 
cuartel que ocupa la fuerza del Cuadro 
del batallón, donde deberá presentarse 
dentro del término de diez días, á contar 
desde la fecha de la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos; y caso 
de no presentarse en el plazo señalado, 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Santander 30 de Octubre de 1885.= 
Guillermo Pérez. 

Juzgados mil i tares . 

de 1885.= El 
ütri l la. 

Alcalde, Ángel Pérez de 

PítOVlÜEXCIAS J I U I M I B 

. Audiencias t err i tor ia l e s . 

MADRID 

En virtud de auto dictado por los se
ñores de la Sección segunda de la Sala 
de lo crimiual de esta Audiencia, su fecha 
29 del actual, se cita, llama y emplaza á 
D. Fernando Lozano y Montes, natural 
de Almadenejos, partido judicial de A l 
madén, provincia de Ciudad Real, hijo 
de D . Manuel y de Doña María, de 41 

MADRID 

Ignorándose el domicilio del soldado 
del regimiento infantería de Murcia, José 
Blanco Lamas, se le cita por medio de 
este anuncio para que en el término de 
diez días se presente en esta Fiscalía, si
tuada en la callo de Segovia, núm. 6, 
priucipal derecha. 

Madrid 2 de Noviembre de 1885.=E1 
Capitán, Teniente Fiscal, Juan de Ce-
balloB. 

MADRID 

Ignorándose el domicilio de los pa
dres del soldado del regimiento de infan
tería de Andalucía, núm. 55, Manuel 
Oradea Rubio, se les oita por medio de 
este anuncio, para que en el término de 
diez días se presenten á esta Fiscalía, 
Segovia, 6, priucipal derecha, á prestar 
una declaración. 

Madrid 3 de Noviembre de 1885.»* 
El Capitán, Teniente Fiscal, Juan de 
Ceballos. 

MADRID 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infautería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general do Casti
lla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 
por el presente primer edicto cito, llamo 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por el presente se cita, llama y era-
plaza á María Antonia Luisa Moreno y 
Moreno, hija de Francisco y de Encarna
ción, de 38 años, soltera, sillera, natural 
de Quintanar de-la Orden, conocida por 
la Perrenga, de estatura regular, polo y 
ojos castaños, color moreno, cara redon
da, cuyo paradero actual y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin do que den
tro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en la GacUa de Madrid, 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
presente en dicho mi Juzgado durante 
las horas de despacho ó ante la Sección 
seguuda de la Sala de lo crimiual de la 
Audiencia de este territorio, con objeto de 
poder evacuar ciertas diligencias en la 
causa criminal que se la sigue por hurto; 
bajo apercibímieuto que si uo lo verifica 
se la declararárebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. 1). G.), encargo á los agentes de la 
Autoridad procedan á la busca y captura 
de la expresada Luisa Moreuo y Moreno, 
trasladándola, caso de ser habida, á la 
cárcel de mujeres de esta capital en 
clase de presa comunicada y á disposi
ción de esta Superioridad. 

Dada en Madrid á 20 de Septiembre 
de 1885.=Autonio Pinazo.= Por manda
do de S. S., Pedro Advíucula Villarru-
b i a . = E s copia .= El actuario, Pedro Ad-
víuculu Villarrubia. 

AUDIENCIA 
P o r e l presonte y eu virtud de pro

videncia del Sr. Juez de instrucción del 
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fecha de l l 1 pttWktacWn do este edicto en 
j R Gaceta de Madrid y Bm.r.ríN MPICÜÜ 

esta provincia, pe presenten eu dicho 
Jo íg : , ( 1 ° y r r i i durante las 
hora? do audiencia á prestar declaración 
E N CHUM crimiunl; bajo apercibimiento 
qoe PÍ 1 , 0 l o WrtBttta les parará el per
juicio <p>«- baya Inírar. 

J Madrid 5 de Noviembre de 1885.=* 
\V.° B."*=EI $r« >Jbéz iiitorino, Eduardo 

Rniz García H i t a . = Kl actoario, Pedro 
Advíncula Villarrobia. 

AUDIENCIA 

a© la Audiencia ¡le esta Corte, se 

S U u ^ > l t . r o d , H 7 u ñ o 9 de edad, 
_I habitó en la calle do Atocha, número 

£). Luis Martin «íarn'a, cuyo-
demás circunstancias 

í * . - l « A f f t t i . á ftn de que dentro del tér-
¿Kas, á contar desde la 

j i-noran, 
* de dios 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á D. Ángel To
rras, casado, mayor de edad, comisio
nista, vecino que fué de Zaragoza y ua-
tuTal de la misma provincia, cuyo para
dero actual y demás circunstancias se 
ignoran, a fin de que dentro del término 
de diez días se presente en dicho Juzga
do y mi escribanía durante las horas de 
despacho á prestar declaración eu causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Noviembre de 1885.= 
V . °B . p =El Sr. Juez interino, Eduardo 
Ruiz García H i t a . = E l actuario, Pedro 
Advincula Villarrubla. 

CENTRO 

D. Julián Gómez y García, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

En virtud de la presente, las Autori
dades y agentes de policía judical darán 
sus órdenes á fin de que se proceda á la 
busca y captura de la procesada por el 
delito de estafas Carlota Muñoz, de esta 
vecindad, dueña que ha sido de la casa 
de prostitución, calle de Tudescos, nú
mero 33, piso principal, á fin de que res
ponda á los cargos que le resultan de di 
cha causa, á la quo pondrán a mi disposi
ción en la cárcel de su sexo de esta Corte. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
18^5.== Julián Gómez.=El actuario, Ve
nancio de Urche. 

para que dentro del termino de diez díaa, 
q=ue empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTÍ* de la provincia, com
parezcan en este Juagado y Escribanía 
del actuario, con objeto de prestar decla
ración indagatoria y responder d,e los 
cargos que le resultan de la cansa que 
coutra ellos me hallo instruyendo por 
atentado; bajo apercibimiento si no com
parecen dentro del expresado término, se 
les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar . 

Al propio t i e m p o , ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedau á la busca de los men
cionados sujetos, y caso de ser habidos los 
presenten en este Juzgado de mi cargo 
para (^uo tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1885.=José Domíngnez Ilerráiz. = Fran-
cisco de Paula Morales .=Es copia. = 
F . Morales. 

HOSPICIO 
l). Fel ipe Peña Costalago, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del dUtrito 
del Hospicio de esta Capital. 

Por la presente requisitoria cito, lia 
mo y emplazo á Ceferiua Arranz y Gon 
zález, natural de Soria, soltera, de 18 
años, sirvienta, de estatura regular, co 
lor bueno, cara redonda, picada de virue
las, cuyas demás circunstancias persona 
les y paradero se iguora, desde primeros 
de Octubre último en que desapareció de 
la casa núin. 88, cuarto tercero, de la 
calle de Hortaleza de esta Corte, donde 
servía, para que en termino de nueve 
días comparezca en esto Juzgado á res
ponder á los cargos que la resultan en 
causa criminal que instruyo por robo de 
varias ropas ejecutado en dicha casa; 

f(reviniéndola que de no comparecer se 
a declarará rebelde y la parará el per

juicio que haya lugar. 
Y eucargo á las Autoridades y agen

tes de policía procedan á la captura de la 
referida procesada, poniéndola á mi dis
posición. 

Dada eu Madrid á 6 de Noviembre de 
188o.=Felipe P e ñ a . = D e su orden, por 
mi compañero Camacha, Justo Navarro. 

HOSPICIO 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción deldis-
trito del Congreso, se cita á Enriqueta y 
Rosa Haardt, vecinas de Anderlet (Bélgi
ca), que han vivido en la calle de Sevilla, 
núni. 5, y se dedican á la venta de géne
ros de lienzo y sedas, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 
seis días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gacela de Madrid, com
parezcan en dicho Juzgado, sito eu la 
calle del Barquillo, uúm. 34, entresuelo, 
$ prestar declaración eu el sumario que 
*a instruye por denuncia contra las mis
mas por estafa. 

Madrid 4 de Noviembre de 1885.=E1 
Escribano, Ezequiel Anzmendi. 

CONGRESO 

D. José Domínguez Herráiz, Magis
trado de Audiencia territorial y Juez de 
»ustruc< ion del distrito del Congreso de 
« t a Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Julio Prolas y Alaffiite Alfredo, 
C o y a s demás circunstancias se ignoran, 
Joe á las dos de la madrugada del día 27 
(* e Septiembre último fueron deteuidos 
e n la calle de Sevilla por haber atentado 
Contra el sereuo de comercio, uúrn. 104, 
y conducidos á la preveución del distrito 
^ e Bueuavista, en doude inauiíestarou 
«amarse Julio Pmlas Denóe y Laftiite 
Alfredo, y que ambos vivían en la calle 

Mediodía Urande, núra. 12, principal; 
^ g ú u se cree son de nacionalidad fran- . 
C t 8 a , y C U j 0 actual paradero 6e ignora, I 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita y llama á los padres 
del niño Juan de Loma y Sauz, quo pa
rece habitaron en la calle de Santa En
gracia, núra. 41 , piso bajo, para que en 
el término de cinco días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye con mo 
tivo de las lesiones sufridas por dicho 
niño; eu la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1885.= 
V.° B . ° = P e ñ a . = E l actuario, Venancio 
Pérez. 

• HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. José Rodríguez Morales, hijo 
de D. José y Doña Josefa, natural de 
Sevilla, vecino de esta Corte, que habitó 
eu la calle de Sau Mateo, uúm. 9, piso 
bajo, de 45 años de edad, casado, Abo
gado y Director que fué del periódico 
La Discantan, x l cual es de estatura re
gular, moreno, «jos saltones, pelo, bigote 
y perilla castaño; viste traje de tricot, 
gabán de paño uogro y sombrero de copa, 
para que deutro del término de diez días 
comparezca en esto Juzgado, á fin de ser 
trasladado á la prisióu celular á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en 
causa por denuncia de dicho periódico; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo, euoargo á todas las Auto
ridades y ageutes de la policía judicial 
que supiereu el paradero de dicho (proce
sado) rematado, procedan á su detención 
poniéndolo en la prisión celular de esta 

Corte en el une de preso comunicado y á 
disposición de este Juzgado 

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 
1880.^Fel ipe Pcña .=Kl actoario, Ve
nancio Pérez. 

HOSPITAL 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, se cita 
y llama á D. Pedro Daguerre, que habitó 
en la calle de Latoneros, uúm. 10, tienda, 
y cuyo actual domicilio se iguora. á tiu 
de que en el preciso término de cinco días 
comparezca en dicho Juzgado á practicar 
una diligencia en la querella criminal in
terpuesta por el mismo contra D. Karaón 
López y otros; apercibiéndolo que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Noviembre de 1885.=* 
V.° B . ü =Oa l l e j a .=E l actuario, Vicente 
García. 

HOSPITAL 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada cu los autos de mayor cuantía 
hoy en ejecución de sentencia que sigue 
Doña María Bamier, en concepto de here
dera de su finado esposo D. Fraucisco 
Prieto Romano contra D. Jaime Ratés y 
Miralles, sobre pago de pesetas, se sacan 
á la venta en pública subasta, que tendrá 
lugar el día 10 de Diciembre próximo ve
nidero, á la una de la tarde, en la sala au
diencia de este Juzgado y en la de Reus, 
una pieza de tierra de una hectárea y 
nueve áreas, sita en el térmiuo de Motn-
brío, partido de Campasos, con varios oli
vos y otros árboles; una casita y horno 
de la íri.los, con cinco horas de agua se
manales, de la mina de Sau Pedro, tasa» 
da en 1.670 pesetas; y la mitad que eu 
propiedad le corresponde á D. Ja ime 
Ratés, de la finca mancomunada, que eu 
unión de su hermana María le corres* 
ponde en la tierra campo regadío que am
bos poseen en el término de la villa de 
Mombrío del Campo y partido de Campa 
sos, tasada esta mitad cou una hora de 
agua que la corresponde de dicha mina, 
en 2.000 pesetas. 

Advirtiéudose á los ücitadores que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasación, 
después de rebajado el 25 por 100 de la 
misma; que para tomar parte eu la su
basta habrán de depositar los opositores 
previamente sobro la mesa del Juzgado 
el importe del 10 por 100; y por último 
que los títulos de propiedad y los autos 
se hallan de manifiesto eu la Escribanía 
del actuario desde este día hasta el de 
la subasta. 

Madrid 31 de Octubre de 1885 .=E 
Escribano, Antonio Marcos. 

HOSPITAL 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente y con arreglo al nú
mero primero del art . 835 de la ley de 
Enjuiciamieuto criminal, se cita, llama y 
emplaza á Filomena García Tones, de 30 
años de edad, soltera, natural de Valen
cia, que vivió eu el Puente de Vallecas, 
cuyas demás circunstancias y actual do
micilio ó paradero se iguoran, para que 
en el térmiuo de nueve días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa 
que contra ella instruyo por atentado; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica 
será declarada rebelde, parándola el per
juicio á que haya lugar. 

Además ruego y encargo á todas las 
Autoridades, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedau á la busca y 
captura de la referida procesada, deján
dola, caso de ser habida, en la cárcel de 
su sexo á mi disposición eu concepto de 
detenida. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 
1885.=Andrés Calleja. = El Escribano 
actuario, Licenciado, Pedro Martíuez 
González. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito 
dei Hospital de esta Corto con fecha 31 
de Octubre último en la causa que se 
instruye contra Anastasio Dorado Callejo 
y Basilio Cuadra Gouzález, por lesiones, 
se cita y llama á Francisco Basante 
Pico, soltero, de 43 años de edad, pana
dero, que habitó en el coarto segundo 
izquierda de la casa núm. 43 de la calle 
del Mesón de Paredes, para que en el tér
mino de ocho días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del 
ex convento de las Salesas, á fin de prac
ticar una diligencia acordada en la cita-

•da causa; apercibido rjue de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1885 .= 
V.° B.°=Oallej:>.=El Escribano, Celes
tino de F lo re s .=Es copia .=Flores . 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, dictada en los 
auto3 de abintestato de D. Félix Ganga, 
se sacan ápública subasta varias prendas 
y efectos, tasados en la cantidad de 254 
pesetas 5 céntimos: no se admitirán pos
turas quenocubraulasdos terceras partes 
de la tasación, y sin que los Ücitadores 
consignen previamente el 10 por 100 de 
la misma; para cuya subasta se ha seña
lado el día 14 de Noviembre próximo, & 
las dos de su tarde. 

Madrid 19 de Octubre de 1885.= 
V.° B.°= Gregorio Viei to.=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada á mi testimonio en el día 
de ayer en autos entablados por D. Car
los Cernadas sobre pago de pesetas, se 
sacan á pública subasta dos casas, sitas 
eu la villa de Pinto y su calle de Santia
go, señaladas la uua con el núm. 11 y 
la otra con los 13 y 15, y una tierra de 
primera clase de-labor en la misma villa 
de Pinto, titulada Los Huertos de las 
Monjas, valuado todo en la cautidad de 
43.760 pesetas 71 céntimos, cuyo remate 
ha de tener lugar en la Audiencia del 
dicho Juzgado el día 2 del próximo Di
ciembre, á las dos de su tarde. Los tí tu
los de propiedad estarán de manifiesto 
con los autos en la Escribanía de mi car
go, Valverde, 6, seguudo izquierda, todos 
los días no feriados hasta el del remate, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran iuteresarse en la licitación, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros. No >c admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y para formalizar éstas hay que consig
nar previamente en )a mesa del Juzgado 
ó en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 efectivo de la tasacióu. 

Madrid 5 de Noviembre de 1885.— 
Juan Joaquín Jiméuez. 83 

PALACIO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de A.udicueia de fuera de Madrid y 
Juez de primera inataucia del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de quince días, á contar desde su iuser-
cióu en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de 
la proviucia y en el de la de Granada, se 
ci ta , llama y emplaza por uua sola vez á 
D. Serafiu Ibáñez Peñalver, hijo de Don 
Antonio, se ignora el nombre de La ma
dre, uatural de Baza, proviucia de Gra
nada, soltero, oficial que ha sido de Es
cribanía de actuaciones, de 24 á 25 años 
de edad, ignorándose sus señas persona
les y domas circunstancias, para que 
dentro del expresado término se presente 
eu este Juzgado ó en la Cárcel Modelo, á 
responder á los cargos que contra el mis
mo resultan de causa criminal que se si
gue por los delitos de falsedad y estafa; 
advirtiéndose además que si pasa dicho 
térmiuo MU presentarse, le parará el per-



Martes 10 de Noviembre de 1885. 

juicio.que haya lugar y fie le declarará 
rebelde. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, procedan 
á la busca y detención de) referido Don 
Serafín Ib&ñez Peñalver, al tftf* habido 
quesea le dejen en la Cárcel Modelo á mi 
disposición, dándome el oportuno a\ 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre 
de 1885.=José Rodríguez Zapata.=*Por 
mandado de S. S., Santos Pinto. 

UNIVERSIDAD 

D. José* González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y busca á Tomás Camacho Mora, 
natural de Córdoba, hijo de Tomás y de 
Teresa, do 2A años, soltero, Director del 
periódico / / Verán Ustedes!! que habitó 
calle de Castclló, nüm. 12, 2 . izquierda 
y cuyas señas personales son: estatura 
regular, cara larga, nariz, y boca regula
res, ojos garzos, fréiltu espaciosa, y viste 
levita y pantalóu de paño negro, chaleco 
de piqué blanco á cuadritos, sombrero de 
copa, botas de becerro, corbata de seda 
negra y camisa blauca; y á José de Die
go Martínez, de 19 años de edad, soltero, 
periodista, natural de Puerto Rico, hijo 
de Felipe y de Elisa, que habitó calle de 
Castelló, núm. 12, 2.° y sus señas perso
nales son: estatura regular, cara larga, 
moreno, ojos y pelo negros, nariz y boca 
regulares, sin pelo de barba y vestía ca
zadora y pantalón de lanilla clara, chale
co negro, sombrero hongo negro, botas 
de becerro v camisa blanca; cuyos actua
les domicilios y paraderos se ignoran, 
para que dentro del término de diez días 
comparezcan en la sala audiencia del 
mencionado Sr. Juez á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan 
en causa que me hallo instruyendo con
tra los mismos y otros por la publicación 
de varios artículos en el número 21 del 
periódico / / Verán Ustedes!!; apercibién
doles de que si no compareccu dentro del 
indicado término serán declarados rebel
des y les paraia el perjuicio que haya 
lugar cou arreglo á la ley. 

Y se encarga tanto á las Autoridades 
civiles como militares, procedan ft la bus
ca y captura de los enunciados Camacho 
y de Diego, y los pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular de esta Corte. 

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 
1885.=V.° B . °=E1 Sr. Juez, José Gon
zález. = E1 Escribano, Manuel Viejo. 

Por la presente se cita, llama y empla
za 6 Manuel Pérez Montero, natural y 
vecino de esta población, residente en 
Madrid, Alcaide que ha sido de la cárcel 
de este partido, casado, de 37 años de 
edad, para que en el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, se presente en 
este Juzgado con el fin de extinguir la 
pena subsidiaria correspondiente á la 
multa á que fué condenado por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este te
rritorio, en causa que se siguió contra el 
mismo por infidelidad en la custodiado • 
presos; pues así lo he acordado por pro
videncia fecha de hoy, dictada en el expe
diente sobre ejecución de dicha sentencia. 

Al mismo tiempo, encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, y á los 
demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á esto Juzgado de repetido Manuel 
Pérez Montero. 

Dado en Almendralejo á 30de Octubre 
de 188b.=tíartolomé Gutiérrez. = Por 
maudado de S. S., Pablo Sánchez Cal
derón, 

ALICANTE 
D. Eduardo Gómez de Mazparrota, 

Juez de instrucción de esta ciudad de 
Alicante y su partido. 

Por la preaeute requisitoria cito, Ha 
mo y emplazo á D. José Macía y Ortiz, 
natural y vecino de esta ciudad, de 22 
a ñ u s , soltero, cajista de imprenta, de es
tatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
color sano, barba cerrada, gasta bigote, 
boca y nariz regulares, y viste pantalón 
negro, emericana y chaleco color pardo 
oscuro, botas de becerro negras, sombre 
ro de ala ancha negra, á fin de que den 
tro de 15 días, contados desde la publica 
ción del preseute en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado ó se presen
te en las cárceles públicas del mismo, 
con el fin de responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra e 1 

mismo me hallo instruyendo sobre luir 
to de dinero. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de iustruccióu y demás 
Autoridades, así como á los agentes de 
la policía judicial, que la presente vieren, 
que hagan practicar y practiquen cuan
tas diligencias seau procedentes, a f ín de 
conseguir la captura del D. .')•••-o Macía, 
cuyo prisión se ha acordado, y verifica
do lo pondrán á mi disposición en las 
cárceles de este partido. 

Dado en Alicante á 28 de Octubre de 
188;>.= Ednardo Gómez Mazparrota == 
Por su mandado, Antonio Verdú. 

I ln« -i < "til *i'"•* f <* '< 

ALMKNDRALEJO 

D. Bartolomé Gutiérrez y García, 
Juez de iustruccióu de esta ciudad. 

G E T A F E 
D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 

de iustruccióu del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Marcelo Soldado Pérez, 
natural de Madrid, de 17 años de edad, 
vecino de Carabanchel Bajo, é hijo de 
Manuel Soldado García, cuyas demás 
circunstancias y señas personales y ac
tual paradero se ignoran, el cual el día 
1.° del corriente y hora de las cuatro de 
la tarde, infirió una herida hallándose en 
una taberna de dicho Carabanchel á Ci
rineo Ponce Morales, en la regióu axi
lar del lado izquierdo, para que en tér
mino de diez días, que empezarán á con
tarse desde el en que tenga lugar su pu
blicación en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juz 
gado, sita cu la planta baja de la Casa 
Consistorial, á fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado centra él en la 
causa que instruyo con motivo de tal he
cho; bajo apercibimieuto que de no veri
ficarlo s^rá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Asimismo, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho Mar
celo, y caso de ser habido lo remitan á 
la cárcel de este partido á mi disposición 
con las seguridades convenientes, 

Dadu en Getafe á 5 de Noviembre de 
1885.=Timoteo S i l b a n . = P o r su manda
do, Camilo Garc í a .=Es copia.=E1 Es
cribano, Camilo García. 

t ro del término de veinte días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción en 
el BOLETÍN. 

Dadu en Getafe á 31 de Octubre de 
1886.=Ti moteo S i lban .=Por su mauda
do, Inocente Mondéjar. 

G E T A F E 
D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 

de primera iustaucia del partido de Ge
tafe. 

Por el presente hago saber que Don 
Gregorio Banquillo y Ollero, de 33 años 
de edad, viudo, Abogado, natural de Mo
raleja de Enmedio y vecino de esta villa, 
ha acudido á este Juzgado solicitando se 
inscriba como ^lector en las listas del 
censo Electoral, por reunir los requisitos 
que previene el art. 15 de la ley Electoral 
vigente, á D. Santiago Godino y Beltrán, 
de 44 años de edad, propietario, natural 
de Moraleja de Enmedio y vecino de 
Griñón, habiéndose acordado á tal pre
tensión y cumplimiento con lo prevenido 
eu el art. 23 de dicha ley, se publique 
por edictos que se fijarán cu la tablilla 
de este Júzga lo y eu el sitio público de 
costumbre del repetido pueblo de Griñón; 
y se auuncia además en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para los que tuvie
ren que formular oposición la deduzcau 
dentro del término de veinte días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción en 
el BOLETÍN. 

Dado eu Getafe á 31 de Octubre de 
188o.=Timoteo S i lban .=Por su mauda
do, Inocente Moudéjar. 

G E T A F E 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
do primera iustaucia del partido de 
Getafe. 

Por el presente hago saber que Don 
Gregorio Sauquillo y Ollero, de 36 años 
de edad, viudo, Abogado, uatural de Mo
raleja de Cupiedo y veciuo de esta villa, 
ha acudido á este Juzgado, solicitando 
se inscriba como electores eu las listas del 
censo Electoral, por reunir los requisi
tos que previeue el art . 15 de la ley Elec
toral vigente, á D. Leandro Sánchez y 
Sáuchez y D. Emilio Cazorla Mejía, de 

28 y 30 años de edad, propietario, natu
ral y veciLO- de Torrejón de la Calzada 
el primero, y Maestro de primera ense
ñanza elemental, natural de Seseña, y 
vecino de dicho Torrejón el segundo; ha-
biéudose acordado a tal pretensión y 
cumplimiento con lo prevenido en el ar
tículo o3 de dicha ley, se publique por 
edictos que se fijarán eu la tablilla de 
este Juzgado y en el sitio público de 
costumbre del repetido Torrejón de la 
Calzada, y se animen- además en el }},»-
I.KTÍN " Í I< ; I \ I . de esta proviucia, páralos 
que tuvieren que formar la oposición la 
deduzcan dentro del térmiuo de 20 días, 
á cootar desde el siguiente al de la inser
ción en el BOLETÍN. 

Dado en Getafe á 31 de Octubre de 
18ís>.—Timoteo Silbáu.—Por su mauda
do, Iuoceute Mondéjar. 

GETAFE 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Por el presente hago saber que Don 
Gregorio Sauquillo y Ollero, de 36 años 
de.edad. viudo, abogado, uatural de Mo
raleja de Enmedio, vecino de esta villa, 
ha acudido á este Juzgado solicitando se 
inscriba como electores en las listas del 
censo Electoral, por reunir los requisitos 
que previene el art . 15 de la ley Electo
ral vigente, á D. Niceto Fernández Mar
tín, D. Mariano Serrano Ajenjo, D. Ci-

Íriauo FeruáuJe/. Alonso y D. Florencio 
'ernández Serrano, de 35, 35, 44 v 42 

años de edad, propietarios y naturales y 
vecinos de Serranillos, habiéndose acor
dado átal pretensión y cumplimiento con 
lo prevenido en el art. 23 de dicha ley,, 
se publique por edictos que se lijarán en 
la tablilla de este Juzgado y en el sitio 
público de costumbre del repetido pueblo 
de Serranillos, y se anuucia además en 
el BOLETÍN <»I-ICIAL de esta provincia para 
los que. tuviercu que formular oposición, 
la deduzcan deutro del término de veinte 
días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción en el BOLETÍN. 

Dado en Getafe á 31 de Octubre de 
18¿5 =Timoteo Si lban.=Pcr su mauda
do, Iuoceute Moudéjar. 

Factoría, ele subsistencias d.e El Pardo. 

TERCERA DECENA DE OCTUBRE DE 1335. 

Fecha», 

G E T A F E 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de primera iustaucia, del partido de Ge
tafe. 

Por el presente hago saber que Don 
Gregorio Sauquillo y U.k-ro, de 3ü años 
de edad, viudo,. Abogado, natural de Mo
raleja de Enmedio y vecino de esta villa, 
ha acudido á este Juzgado solicitando se 
inscriba como electores eu las listas del 
ceuso Electoral, por reunir los requisitos 
que previeneel ar t . 15de la ley Electoral 
vigente á D. Valentín Hurunudez Ph.za, 
l). Mariano Alonso Martiu, D. Juuu Her
nández Alvaro/., D. Gabriel Hernández 
Hlaz;«, D. Vicente Heruáudez Alonso, 
D. Jacinto Heruáudez Alvarez, D. San
dalia Alonso Martíu, D. Miguel Alouso 
Martin v D. Manuel Chapado v Delgado, 
de 47. 60, 40, 44, 32, 35, 47, 50 y 29 
años de edad los ocho primeros , propie
tarios y naturales y vecinos de Humanes, 
y el último Médico titular y natural de 
San Martíu de la Vega, y vecino de dicho 
pueblo de Humanes, habiéudose acorda
do á tal pretensión y cumplimiento cou 
lo prevenido en el urt. 23 de dicha ley 
se publique por edictos que se lijarán en 
la tablilla de este Juzgado y en el sitio 
público de costumbre del repetido Hu
manes y .se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para los que tuviereu 
que formular oposieióu la deduzcan don-
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UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

de la unidad IMPORTE. 

Nombre y clase de los art ículo . .le peso ó medid». ad i | u i r i d a . Pías. Cení». Pías. Cent*. 

Leña 
I . / r|i..!l\ií] !.': — .mi.- i -» 

Aguardiente 

Quintal métrico. . . 

Litro 
| oN unía 

30 

500 

4'50 

0<656 

135 

328 ! 

El Pardo 31 de Octubre de l $ 6 5 . = E l Administrador, Autouio Basterra.-
V.° B,°=>E1 Comisario de Guerra, Inspector, Joau G^ocer. 

lectoría «lo utensilio* de El E»nr<lo. 
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Nombre y r.ta»e de lo» artículos. 
UNIDAD 

''do peto ó medida. • 

CANTIDAD 

adquirida. 

PRECIO 
de ta unidad 

Plus. Cení*. 

IMPORTE. 

Pías. Cents. 

-i 

[ — i — • } i, .•• 

Aceite de oliva Litro b-2'500 1 4 5 63'75 

Quintal métrico. . . 13^0 14*39 1S)8'59 

30 O'oñ •25'50 

El Pardo 3i de üctul.re .le l * * . . - l i l Administrador, Antonio Iksterra. 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Juan Goucer. 
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